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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2021 - 00072 00 

 
Verificado el informe secretarial que precede, por haberse subsanado la demanda 
dentro del término otorgado y por reunir los requisitos legales contenidos en los 
artículos 82, 375 y 390 del C.G.P, en concordancia con el Decreto Legislativo No.  
806 de 2020, este Despacho Dispone:   
 
PRIMERO: Admitir la demanda de DIVISIÓN MATERIAL de bien inmueble 
instaurada por el señor GERARDO MARTÌNEZ OLAYA contra el señor LEONEL 
PUENTES. 
 
SEGUNDO: Tramitar la presente de demanda por el procedimiento declarativo 
especial, contenido en el Libro Tercero, Título III Capítulo III, artículo 406 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: INSCRIBIR LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria del 
predio objeto de división. Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Guaduas, Cundinamarca. 
 
CUARTO: Córrase traslado de la demanda a los demandados por el término de 
diez (10) días para su contestación, de conformidad a lo establecido en el artículo 
409 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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